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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Alfonso Mar- 

tínez de las Rivas y Villabaso la sucesión en el 
título de Marqués de Múdela.

Don Alfonso Martínez de las Rivas y Villabaso ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de Múdela, vacante por fa
llecimiento de su padre, don José María Martínez de las Rivas 
y Richardson, lo que se anuncia por el plazo de treinta días 
a los efectos del artículo sexto del Real Decreto de 27 de 
mayo de 1912 para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 2 de junio de 1966.—El Subsecretario, Alfredo López.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 1499/1966, de 14 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Contralmirante de la Ar
mada don José Yusty Pita.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de la 
Armada don José Yusty Pita y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día veintiséis de febrero del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y seis.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1500/1966, de 14 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Contralmirante de la Ar
mada don Juan Cervera y Cervera.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de la 
Armada don Juan Cervera y Cervera y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día veinte de enero del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1501/1966, de 14 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General Subinspector del 
Cuerpo Jurídico de la Armada don Gregorio San
guino y Benítez.

En consideración ’ a lo solicitado por el General Subinspector 
del Cuerpo Jurídico de la Armada don Gregorio Sanguino y 
Benítez y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del dia diecisiete de febrero del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 1502/1966, de 14 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
fantería don Joaquín Rodríguez Cabezas,

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Joaquín Rodríguez Cabezas y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día once de marzo del corriente afio, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y seis.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1503/1966, de 14 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Contralmirante de la Ar
mada don Juan García-Frías García.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de la 
Armada don Juan García-Frías García y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día veintitrés de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y seis.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1504/1966, de 14 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
fantería don José Artero Soteras.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don José Artero Soteras y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día veintiocho de enero del corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y seis.

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1505/1966, de 14 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construc
ción del Ejército don Juan Díaz Ripoll.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército (Rama de Armamento) don Juan Díaz Ripoll y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día once de febrero del corriente afio, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 1506/1966, de 2 de junio, por el que se 
adscribe al Patronato de Casas Militares del Ejér
cito una parcela de terreno sita en Rota (Cádiz) con 
destino a la construcción de viviendas en régimen 
de alquiler para Jefes y Oficiales del mismo.

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada la adscripción 
al Patronato de Casas Militares de una parcela de terreno rau 
dicada en Rota (Cádiz), propiedad del Estado y afectada en la 
actualidad a dicho Departamento, con el fin de ser destinada 
a la construcción de viviendas en régimen de alquiler para 
Jefes y Oficiales.

Dado que la parcela aludida, cuya adscripción se interesa, 
se halla afectada al Ministerio del Ejército, siendo por consi-


